
Caja de A horros de M adrid.
Domingo 2 de Febrero de 1862.

Rs. ya . Cs.

Han ingresado e n a s te  dia, depositados 
;1, p o r 2.983 individuos, de los cuales

U l han sido nuevos imponentes  479.862
Se han devuelto ¿ solicitud de 98 in

teresados....................................................  4 40.843,49
El Director de sem ana1, 

Marqués del Socorro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Víctor de V e r a , Auditor de Guerra honorario y  Juez es

pecial de Hacienda de esta provincia.
Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á Dionisio Cajal, veci

no de B iescas, para que en el térm ino de cinco d ia s , que em 
pezarán á contarse desde la inserción d e  este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid, com parezca en 
este Juzgado por sí <5 por medio de Procurador suficientem ente  
autorizado á contestar al traslado que de la tercen a  con crédito  
se ha interpuesto á sus bienes por D. Francisco O rus, del com er
cio de esta capita l; en el concepto que trascurrido dicho térm i
no sin haberlo verificado le parará el perjuicio que haya lugar 
de conform idad á lo prevenido en el art. 242 de la ley  de En
juiciam iento civil.

Dado en Huesca á 20  de Enero de 4 862 .= V ícto r  de V era.= : 
Por mandado de S. S . , Mariano Armisen. 4 7 9

d ® Providencia d el Sr. D. Pedro Borrajo de la 
. . ’ M o s tr a d o  d e  A udien cia , y  Juez d e  primera in stan -

f W r i t  t  0  del BatN uill°  de esta capital, refrendada del in -  
«0 scribano, se convoca á junta general de acreedores al 

c o n c u r s o  de D. Francisco Alejandro Fernel para el reconoci
m ie n t o  de créd itos, señalándose para su celebración el dia 2 4  

e próxim o m es de Febrero á la una en la audiencia de S. S.

PIS°  b^ °  de ,a T erritoria l, plazuela de Santa Cruz, c i-  
Presente á los acreedores que se ignoran sus do-  

iciJKVs y  á los que no se hayan presentado.
Madrid 24 de E nero de 4 8 6 2 .= E l Escribano, Isidro Her

nández, 4 9 7

PARTE NO OFICIAL
*tv.sjvx.5?is¿ ta3ier,=- ^ — .......... .......... .........  | ^

INTERIOR.
M ADRID.—Gran número de personas observó ante

anoche á primera hora el eclipse del brillante planeta 
venus por la interposioion de la luna. El fenómeno de la 
ocultación empezó á las seis y veinticinco minutos de la 
tarde reapareciendo el astro á las siete y veinticinco. Ve
nus, llamado también por su brillantez lucero matutino 
o vespertino según la época en que se le observa, es 
casi igual á la tierra en volúmen.

- Estado sanitario.-^ En ero terminó, según principió, 
con nieblas, vario y revuelto: la temperatura si bien fué 
bonancible en el centro del dia, en las madrugadas, par- 

a lá rm en te  cuando habia nieblas, fuó fría y harto des- 
agradable. Los vientos siguieron soplando con las mis- 

^  alternativas que tllvo el estado atmosférico: así es 
que tan pronto reinaron del E. y S-O. como del N-E. y 
rnncr Enómetro hizo pocas variaciones, y la a t-  
ntrl ’ unas vece* despejada y brumosa, miéntras que 

” dS no faltaron las ráfagas, los celajes y las nubes.
din dejar de predominar, por efecto de las vicisitudes 

atmosféricas indicadas, las calenturas catarrales v reu
máticas y las afecciones de esta índole, como los "catar
ros, los reumas y los dolores podágricos v artríticos, no 
faltaron fiebres gástricas, que terminaron algunas’ en 
mucosas, y otras en tifoideas. También hubo varios casos 
de pulmonías, de pleurodinias, pleuresías y de congestio
nes cerebrales, aunque no dejaron de vencerse cuando se 
acudió á tiempo y con las medicaciones oportunas. Las 
fiebres eruptivas, entre ellas las viruelas y el sarampión, 
principian á observarse en algunos n iños, y especial
mente las toses nerviosas, que se resisten á los medica
mentos más apropiados, por efecto sin duda del temporal 
revuelto que estamos atravesando y estado higrométrico 
de la atmósfera. (Siglo médico).

ÍNDICE
•  K LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL MES DE ENERO.

En 4.*—Real decreto disponiendo que las Secciones del 
Consejo de Estado continúen compuestas en 4 862 , 
del mismo número é individuos que en 4860.— 
Núm. 4 .*

Otros nombrando Gobernadores de las provincias 
de Huelva, Alava, Navarra, Murcia y Toledo á los 
Sres. D. José María Cosío, D. Trinidad Sicilia, Don 
Antonio Fernandez de Heredia, D. Pedro Celestino 
Arguelles y D. Patricio de Azcárate.—Idem.

Ley autorizando al Gobierno para que desde 4 .* de 
Enero de 4862, recaude las contribuciones, rentas 
y derechos del Estado é invierta sus productos.— 
Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Administra
ción una competencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Huesca y el Juez de prime
ra instancia de Ta mar i te. <—Idem.

Otro declarando mal formada una competencia sus
citada éntre el Intendente de Sevilla y el Juez de 
primera instancia de Osuna.—Idem.

Concesión de Regium exequátur y autorizando á los 
Cónsules y Vicecónsules que se designan para ejer
cer sus cargos.—Idem.

Real decreto revocando un auto del Consejo provin
cial de Valladolid en pleito pendiente entre F er
mín y Domingo del Campo y consortes y la Ha
cienda pública por imposición de multa como de
fraudadores del subsidio industrial.—Idem.

En 2;—Real órden disponiendo que la Dirección general 
del Registro de propiedad señale un plazo dentre 
del cual los Registradores hayan de presentarse á 
recojer sus respectivos títulos*—Núm. 2.

Real decreto decidiendo á favor de la Administrrcion 
nna competencia suscitada entre el Gobernador 
de la Coruña y el Juez de primera instancia de la 
capital.—Idem.

Real órden admitiendo el vapor Principe Alberto pa
ra el servicio de Correos entre la Península y la 
isla de Cuba.—Idem.

Resumen de resolucionos del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto revocando la sentencia del Consejo pro
vincial de Oviedo en pleito entre los vecinos de 
la parroquia de Tielve y los de Póo y Camarmeña 
sobre aprovechamiento de los pastos de Vallison- 
di.—ídem.

En 3.—Otro nombrando á D. Juan Jiménez de Sandoval 
Enviado extraordinario y Ministro plenipotencia
rio cerce de S. M. Fidelísima.—Núm. 3.

Real órden confirmando la negativa del Gobernador 
de Toledo para procesará D. Juan Sánchez del 
Castillo, Alcalde que fué de Zacalejas.—Idem. 

Resúmen de resoluciones del Miuisterio de Marina.— 
Idem.

Real decreto declarando el derecho que asiste á Don 
Juan Manuel Manzanedo, contratista que fué de 
tabacos para el surtido de las fábricas Nacionales 
respecto de la cantidad á que debieron ajustarse 
los pedidos que se le hacían por la Dirección del 
ramo.—ídem.

En 4.—Ley declarando subsistente la concesión del fer
ro-carril de Zaragoza á Barcelona.—Núm. 4. 

Resúmen de resoluciones del personal de las Seccio
nes de Fomento.—Idem.

Real órden confirmando la negativa del Gobernador 
de Zaragaza para procesar á D. Antonio Piazuelo, 
Alcaide de Caspe.—Idem.

Movimiento del personal de Hacienda de Filipinas.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 5.—Real órden declarando definitivamente constitui
da la Sociedad de Crédito Vasco.—Núm. 5.

Otra declarando definitivamente constituida la So
ciedad de Crédito y Fomento del Alto Aragón.—Idem. 

Otra disponiendo que los edificios de propiedad de 
los Pósitos no están sujetos al pago del impuesto 
territorial en el caso que se expresa.—Idem.

, Otra relativa á los exámenes que sutren los discípu
los de las clínicas en las Facultades de Medicina.— 
Idem.

Otra disponiendo se consideren como efectos públicos 
las obligaciones del empréstito de 80 millones con
traido por el Ayuntamiento de Madrid.—Idem. 

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 6.—Real órden adjudicando los premios concedidos 
por la Biblioteca Nacional.—iVtím. 6.

Circular dictando reglas acerca de las bajas en el 
ejército y de las rehabilitaciones, y más que ex
presa.—Tdem.

Otra fijando la época en que los Directores genera
les han de remitir las hojas de servicio de los Je
fes y Oficiales del ejército al Ministerio de la 
Guerra.—Idem.

Otra señalando las divisas que han de usar los In^ 
tendentes de ejército y [de división , y los Jefes y 
Oficiales del Cuerpo de Administración militar.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guerra.— 
Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.—Idem.
En 7.—Reales decretos nombrando Consejeros de Estado 

á D, Francisco González del Corral y D. Manuel Sán
chez Silvá.—Núm. 7.

Real órden declarando innecesaria la autorización 
del Gobernador de Barcelona para procesar á Don 
Manuel Burch, Alcalde que fué de San Quirico de 
Besora — Idem*

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de Aibacete para procesar al Ayunta
miento de Viano^.—Idem.

Otra otorgando a D, Joaquín Caballero y Piñeiro y 
otros la concesión del ferro-carril de Santiago al 
puerto del Carril.—Idem.

En 8.—Real decreto mandando se cumpla y observe la 
declaración para el arresto y recíproca entrega de 
los marineros desertores de España y del Ecua
dor.—Núm. 8.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Málaga para procesar á D. Juan 
Brabo, Alcalde que fué d.el Valle de Albalajís.— 
Idem.

Otra confirmando la negativa del de Málaga para pro
cesar á D. Francisco de Isusi, Regidor del Ayun
tamiento de Gueñes.—Idem.

En 9.—Otra confirmando la negativa del de Santander 
para procesar á D. Manuel L o p ^ z  Vidal, Adminis
trador de la fábrica de sales de Vvreceño.—Núm. 9. 

Otra mandando que desde luego .se instale en las 
provincias la Junta inspectora, y se emprendan los 
trabajos convenientes para el establecimiento y or
ganización de los Colegios de segunda, enseñanza.— 
ídem.

Otra dictando reglas para la ejecución del decreto 
y reglamento de Colegios de segunda enseñanza.— 
Idem. . . .

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina,— 
Idem.

En 40.—Real órden autorizando á D. León García Alejo 
para verificar los estudios de un ferro-cacrril desde 
Matallana de Vega Cervera á la Robla de G or- 
don.—Núm. 4 0.

Otra autorizando á D. Gregorio Contreras y Lhos para 
practicar los estudios de desecación de la laguna 
llamada del Conde, en el término de Luque. 
Idem.

En 4 4.—Movimiento del personal de las oficinas- del Con
sejo de Estado.—Núm. 4 4.

Real decreto nombrando á D. Juan Francisco Bus- 
tamante Presidente de Sala de la Audiencia de 
Zaragoza, y á D. Joaquín Fernandez San Miguel 
Oficial de Secretaría en el Ministerio de Gracia y 
Justicia, en virtud de permuta.—ídem.

Otro promoviendo á la Presidencia de Sal a vacante 
en la Audiencia de Canarias á D. Ramón Villa— 
pol.—Idem.

Otro promoviendo á D. Manuel Gregorio Ji menez a 
la plaza de Magistrado en la Audiencia de Pam
plona.—Idem.

Otro promoviendo y nombrando Abogados fi -cales 
del Tribunal Supremo de Justicia á los señore sque 
se designan.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.—Idem.

Real decreto mandando proceder á nueva elección, de 
un Diputado á Córtes por el distrito de Salaman
ca.—Idem.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Navarra para procesar á Don 
Gabriel Ibañez, Alcalde de Larracoaña.—Idem.

Otra fijando la época para la provisión de 27 plazas 
extraordinarias de aspirantes del Colegio Naval 
militar.—Idem.

Otra autorizando á D. Eugenio García Gutiérrez paira 
practicar los estudios de un canal de riego deriva
do del rio Guadalquivir, en las inmediaciones de 
Córdoba.—Idem.

Otra autorizaudo á D. José María Gómez para p ra c 
ticar los estudios de un canal de riego que, alimen
tado con las aguas de los rios de AÍcolea y de Chier- 
n i , fertilice el campo de Dálias y o tros, provincia 
de Almería.—Idem.

Otra autorizandoá Mr. Alexandre Layo para practi
car los estudios de un canal de navegación interior 
desde Cádiz á Algeciras.—Idem.

Otra autorizando al Ayuntamiento de Paterna para 
aprovechar las aguas de la fuente del Barranco en  
el abastecimiento de la población.—Idem.

Otra autorizando al Marqués de Ayerve y otros para 
aprovechar las aguas de la riera de Mogent*— 
Idem.

En 4 2 .— Convenio de límites de Melilla, celebrado entre

S. M. la R e in a  de España y  el Emperador de Mar
ruecos.—Núm. 42.

Real órden confirmando la negativa del Gobernador 
de Valencia para procesar á D. Atanasio Chich, 
Inspector de Vigilancia de la capital.—Idem.

Otra autorizando á D. José María del Palacio y otro 
para verificar los estudios de un ferro-carril desde 
Jaén á la línea general de Andalucía.—Idem.

Otra autorizando á D. Genaro Rodríguez para apro
vechar las aguas del rio Tormes, como motor de 
una aceña.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 13.—Real decreto decidiendo á favor déla Administra
ción una competencia suscitada entre el Goberna
dor de Málaga y el Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de su capital.—Núm. 4 3.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.—Idem.

fin 44.—Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Núm. 4 4.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Enero, aprobada en 
Consejo de Ministros.—Idem.

En 45.—Real órden dando gracias á los individuos del 
Tribunal formado para las oposiciones á las plazas 
de Auxiliares de la Dirección del Registro de la 
Propiedad.—ATúm. 45.

Otra accediendo á la permuta solicitada por D. Feli
pe Nuñez Ordoñez y D. Antonio María de Raya, 
Registradores de la Propiedad de Alcalá la Real y 
Montefrio.—Idem.

Otra nombrando para el Registro de la Propiedad 
de varios partidos judiciales á los individuos que 
se designan.—Idem.

Otra accediendo á la permuta solicitada por D. Fran
cisco Rico y Amat y D. Eduardo Penen y Herró, 
Registradores de la Propiedad , nombrados para 
Onteniente y Chiva.—Idem.

Circular relativa á la época en que han de disfrutar 
la licencia temporal á que tienen derecho ios indi
viduos reenganchados.-Idem.

Otra disponiendo lo conveniente acerca de las per
petuaciones en el servicio militar.—Idem

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra.—Idem.

Real órden negando la autorización solicitada por el 
Juez de primera instancia de Búrgos para procesar 
á D. Roque Iglesias, Teniente de Alcalde de la 
misma.—Idem.

En 46.—Reales decretos concediendo pensiones á varias 
viudas de facultativos médicos muertos del cóle
ra.—Núm. 46.

Real órden confirmando la negativa del Gobernador 
de Granada para procesar á D. Juan María Mar
tínez, Alcalde de Piñar, y á José Gómez, guarda de 
campo de la misma Municipalidad.—Idem.

Otra disponiendo que luego que se halle constituida 
la Sociedad Económica de Vejer de la Frontera, se 
remita al Gobernador de Cádiz copia de sus esta
tutos ó reglamentos.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 4*7.—Real decreto decidiendo á favor de la Adminis- 
trscion una competencia suscitada entre el Gober
nador de Madrid y el Juez de primera instancia de 
la Audiencia de la capital.—Núm. 17.

Real órden aprobando el proyecto y pliego de con
diciones para la construcción de la línea telegrá
fica de Logroño á Tudela de Navarra.—Idem.

Otra dando gracias á D. Joaquín Reines por su ge
nerosa oferta de varios manuscritos sobre agricul
tura y coimenería.—Idem.

En 4 8.—Real decreto declarando de segundo órden la 
carretera que partiendo de la deTaracena á Urdax 
termina eu Atienza.—Núm. 1 8.

Resúmen de Reales órdenes aprobando los presu
puestos de los establecimientos de segunda ense
ñanza que se sostienen con fondos provinciales.— 
Idem.

Circular relativa al uso de las licencias concedidas á 
los funcionarios dependientes del Ministerio de 
Gracia y Justicia por S. M., por el Fiscal del Tri
bunal Supremo y por los Regentes y Fiscales de 
las Audiencias.—ídem.

Relación de ios Jefes, Oficiales y sargento primero 
de infantería del ejército de la isla de Cuba á quie
nes po  ̂ Real órden de 4 4 del actual, y en virtud 
de propuesta reglamentaria del Capitán general 
de dicha isla, se nombra para servir los empleos 
y destinos que respectivamente se les señalan.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Eu 49.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia suscitada entre el Gober
nador de Jaén y el Juez de primera instancia de 
Alcalá la Real.—Núm. 19.

Real órden autorizando á D. Antonio de Goicoechea 
para verificar los estudios necesarios á fin de apro
vechar en el riego las aguas públicas que discur
ren por la provincia de Vizcaya.—Idem.

Otra autorizando á D. Francisco Hidalgo para aumen
tar la altura de la presa d i molino harinero que 
tiene sobre la Olmeda, término de Valera de Aba
jo, provincia de Cuenca.—Idem.

Circular acerca del modo de pasar la revista anual 
de armas al cuerpo de Carabineros del Reino.— 
Idem.

Relación de los Oficiales á quienes por Real órden de 
44 de Enero de 1862 , y á propuesta del Capitán 
general de Puerto-Rico, se nombra para servir los 
empleos y destinos que respectivamente se les se
ñalan en el sétimo batallón de Milicias disciplina
das de aquella isla.—Idem.

Otra de los Jefes y Oficiales de caballería del ejército 
de la isla de Cuba á quienes por Real órden de 15 
del actual, y en virtud de propuesta reglamentaria 
del Capitán general de dicha isla, se nombra para 
servir los empleos y destinos que respectivamente 
se les señalan.—Idem.

Movimiento del personal de Hacienda de Filipi
nas.—Idem.

En 20.—Circular declarando que los individuos de tropa 
de todas las armas é institutos del ejército están 
en el derecho de optar á las plazas de Cadetes ó á 
presentarse á exámen en las Escuelas especiales, 
con tal que reúnan las condiciones reglamenta
rias.—Núm. 20.

Otra relativa al goce de haberes en determinadas 
situaciones de los Generales y Brigadieres que re
gresen de Uitramar á la Península, y más que ex
presa.—Idem.

Otra aclarando lo dispuesto sobre honores que la 
guardia de una Autoridad debe hacer á otras Au
toridades.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra.—Idem.

En 24.—Real órden dictando reglas para la admisión y 
aprobación de las fianzas de los Registradores de 
la Propiedad.—Núm. 21.

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Alicante para procesar á D. Anto
nio Domenech y Mullor, Teniente de Alcalde de 
Benilloba.—Idem.

Otra prorogando el plazo concedido á D. Sabino Her
rero para verificar los estudios de desagüe de la 
laguna de lai Nava de Campos.—Idem.

Otra autorizando á D. Pedro Llórente para practicar 
los estudios |de un canal derivado del rio Duero, 
que riegue garios campos de la provincia de B úr
gos.—Idem.

Otra autorizando á D. Jorge Ranson para .practicar 
los estudios jde un canal derivado del rio Ébro, que 
fertilice varios términos de la provincia de Na
varra.—Iden¡L.

Otra autorizando á D. Juan Berdaguer para practicar 
los estudios de un canal derivado del rio Guadia
na, que fertilice varios ca nipos de la provincia de 
Badajoz.—Idem.

Otra autorizando á los propietarios regantes del tér
mino de AIcolea, provincia, de Almería, para apro
vechar las aguas subterráneas que hay en el pun
to llamado de Guarros.—Idem.

Resúmen de Real órden mandando iluminar el nuevo 
faro del cabp Silleiro, provincia d í Pontevedra; el 
del Cabañal (Valencia), y un  fanal de luz de puerto 
en la rada de Torreviejai8 (Alicante).—Idem.

Autorización á los individuos que se designan para 
ejercer le Agencia consular y el Viceeonsulado.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 22.—Real decreto concediendo á D, Juan Fernandez 
Pino y otros autorización para fundar una sociedad 
anónima titulada Crédito Castellano.—Núm. 22.

Real órden aprobando los estatutos y reglamento de 
la misma sociedad.—Idem.

Otra manifestando la satisfacción de S. M. por los 
resultados obtenidos contra la piratería en el Ar
chipiélago de Filipinas.—Idem.

Otra confirmando la negativa del Gobernador de 
Búrgos para procesar á D. Feliciano Escudero, Al
calde pedánea de Mansiles.—Idem.

Otra autorizando á D. Gabriel Belayos para aprove
char las aguas del arroyo Mininis como fuerza mo
triz de un molino harinero.—Idem .

Otra autorizando á D. Mónico Minguez Trigo para 
practicar investigaciones con el fin de iluminar 
aguas en el barranco de Porras.—Idem.

Relación de los Subtenientes de infantería promovi
dos por Real órden de 43 de Enero de 4862 al 
empleo superior inmediato con destino á los cuer
pos que se expresan, así como de los Tenientes y 
Ayudantes á quienes se da colocación efectiva y 
traslada á los que se manifiestan.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 23.—Real órden aprobando el reglamento del cuerpo 
de Contramaestres de la Armada.—Núm. 23.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—
Idem.

Real órden considerando innecesaria, por hallarse ya 
concedida, la autorización del Gobernador de Cádiz 
para procesar al Ayuntamiento y Junta pericial de 
Jerez de la Frontera en 4851.—Idem.

Otra autorizando á D. Francisco Jrmenez para apro
vechar las aguas del rio Triria como motor de un 
molino harinero y de un batán.—Idem.

Movimiento del personal de Hacienda de Filipinas.— 
Idem.

En 24.—Real decreto sobre desamortización de los mon
tes públicos.—Núm. 24.

Real órden para el cumplimiento y ejecución del an
terior decreto.—Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Vizcaya para procesar á D. Julián 
Arcila , Regidor de la anteiglesia de Abando.— 
Idem.

Otra confirmando la negativa del de Barcelona para 
procesar al Alcalde y Regidores del Ayuntamiento 
de San Martin de Aiguafreda.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—
Idem.

En 25.—Real decreto mandando proceder á nueva elec
ción de un Diputado á Córtes por el distrito de 
Torróx.—Núm. 25.

Otro concediendo á D. Eduardo Noailles , natural de 
Yujui, en la República Argentina, la naturaliza
ción de cuarta clase en estos reinos.—Idem.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Santander para procesar á Don 
Julián de Audino, Ingeniero de Montes de la mis
ma p ovincia.—Idem.

Otra modificando algunos artículos de los reglamen
tos del Colegio Naval y demás Academias é insti
tutos de enseñanza de la Armada.—Idem.

Resúmen de rt soluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Otro de una Real órden manifestando la satisfacción 
de S. M. por el celo del Rector de la Universidad 
de Valladolid y de las Diputaciones qué se men
cionan con el fin que se expresa.—Idem.

En 26. — Real decreto admitiendo á D. Francisco Santa 
Cruz la dimisión del cargo de Presidente del Tribu
nal de Cuentas del Reino.— Núm. 26.

Otro decidiendo á favor de Ja Autoridad judicial en 
parte, y de la Administración en olra parte, una 
competencia suscitada entre el Gobernador de San
tander y el Juez de primera instancia de la ca
pital.—Idem.

Reales órdenes mandando proveer por oposición v á -  
rias cátedras vacantes en las Universidades del 
Reino.—Idem.

Otra autorizando á D. Antonio Anset para verificar 
¿los estudios de un ferro-carril desde Ecija á Palma 
del Rio.—Idem.

Otra autorizando á D. Juan Riveiro para aprovechar 
las aguas del rio llamado de San Ciprian , como 
fuerza motriz de un molino harinero.—Idem.

Otra autorizando á D. Ulpiano España para practicar 
investigaciones con objeto de iluminar aguas en el 
punto denominado Solana del Majar.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 27.—Circular disponiendo queden sin curso las soli
citudes promovidas por los Jefes y Oficiales licen
ciados y retirados en súplica de volver al servicio 
activo.—Núm. 27.

Otra mandando que para la reducción de las anti
guas pesas y medidas á las del sistema decimal se 
empleen en todas las dependencias del ramo de 
Guerra las equivalencias publicadas el año de 1852 
por el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas.—Idem, : -

Otra aprobando las tarifas de provisiones y  utensi
lios para el ejército.—Idem.

Otra disponiendo que desde 1? del corriente se cen
tralicen en la Intervención general militar los ajus
tes de raciones ordinarias de los cuerpos del ejér
cito.—Idem,

Otra ampliando á todas las armas del ejército la Real 
órden de 27 de Mayo de 4 828, por la que se con
cedió á la de artillería el abono de haberes deven
gados con tres meses de anterioridad al de la re
vista.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra.—Idem.

Circular fijando el caso en que es gratuito el ejerci
cio de las funciones de los Consultores de los Tri

bunales de Comercio cuando sean llamados por 
recusación del Consultor.—Idem.

En 28.—Real órden declarando innecesaria la autorización 
del Gobernador de las Baleares para procesar ¿ 
D. Juan Roig Vidal, Alcalde de Santa Eulalia.—

, Número 28.
Otra mandando proveer por concurso las plazas de 

las secciones de mérito, vacantes en el escalafón de 
Catedráticos de Instituto.—Idem.

Otra autorizando á D. Manuel Malheu para cons
truir un puente sobre el rio Jalón.—Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros 
del arma de infantería del ejército de Filipinas, á 
quienes S. M. por resolución de 24 de Enero de 
1862 se ha dignado nombrar, á propuesta del Ca
pitán general, para servir los empleos y destinos 
que á continuación se expresan, los cuales se ha
llan vacantes en los regimientos de dicho ejér
cito.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 29.—Reales decretos nombrando Gobernadores de Ala
va, Palencia y Pontevedra á D. Luciano Quiñones 
de León, D. Trinidad Sicilia y D. Cosme Errea.— 
Núm. 29.

Otro nombrando á D. Daniel Carballo Oficial tercero 
déla clase de primeros del Ministerio de Fomen
to.— Idem.

Otro nombrando á D. Manuel González del Valle 
Consejero de la Sección de lo Coqtencioso del Con
sejo de Administración de Cuba.—Idem.

Otro nombrando Secretario del Gobierno superior 
civil en la isla de Cuba á D. Anselmo Villa escusa.— 
Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
propuesta contrasella por D. Raimundo Mariblan- 
ca y Doña Zóila Azcona sobre pago de un pre
mio de la lotería moderna.—ídem.

En 30.—Otros declarando de segundó órden las carrete
ras de Burgos á Logroño , y del Carpió á Tor re - 
donjimeno.—Núm. 30.

Reales órdenes mandaudo proveer éntrelos Cate
dráticos de Derecho, sección de Derecho civil y 
canónico, una categoría de término y seis de as
censo que resultan vacantes.—Idem.

Otra mandando proveer entre los Catedráticos de 
entrada déla Facultad de Teología cuatro categorías 
de ascenso que resultan vacantes.—Idem.

Otra disponiendo que en las causas criminales se 
use papel del sello de oficio, y más que expresa.— 
Idefn.

Otra resolviendo lo conveniente acerca del trasporte 
para América y Asia de los individuos de tropa, 
con lo más que contiene.—Idem.

Otra disponiendo sean admitidos á exámen para se
gundos pilotos los terceros que se encuentren en 
el caso de no tener nombramiento de tales, y 
pasen á segundos si resultaren aprobados en di
cho exámen, como si fueran terceros de número.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.—Idem.

En 31.—Real decreto nombrando á D. Leopoldo Au
gusto de Cueto Consejero de Sanidad del Reino.— 
Número 31.

Real órden fijando reglas para las retribuciones que 
han de satisfacer los Pósitos,—Idem.

Otra prologando el plazo en que deben prestar sus 
fianzas los Registradores de la Propiedad y más 
que expresa.—Idem.

Otra disponiendo lo conveniente acerca del ancho de 
las llantas de los carruajes, á fin de favorecer la 
industria del acarreo.—Idem.

Otra autorizando á D. Inocencio Vilardebó y otros 
para verificar los estudios de un ferro-carril de 
Santiago al Ferrol.—Idem.

Otra autorizando á D. Juan Gutiérrez Moreno para 
practicar los estudios necesarios á fin de aumentar 
el caudal de aguas que hoy lleva el p o  Cuerpo de 
Hombre.—Idem.

Otra autorizando á D. Juan Gutiérrez Moreno para 
Verificar los estudios de aumento de aguas del rio 
Tormes para riego, movimiento de máquinas y 
abastecimiento de la ciudad de Salamanca.—Idem.

Otra autorizando á los señores Serra hermanos para 
construir un puente sobre el rio Henares.— 
Idem.

Resúmen de una resolución promoviendo á sus in
mediatos empleos al Capitán de fragata D. Casto 
Mendez Nuñez y al Teniente de navio D. Demetrio 
Perez de Lago, por su comportamiento en la toma 
del fuerte de la Cotta en la isla de Mindanao, y 
mas que expresa.—Idem.

ANUNCIOS.

REAL ASOCIACION DE BENEFICENCIA DOMICILIA
ria.—Habiendo quedado cerca de cien premios á favor da 
esta Real Asociación en la rifa que terminó el 29 del pa
sado Enero á beneficio de los pobres y establecimientos 
que la misma socorre, y entre aquellos varias alhajas de 
valor, como son un coilar y un alfiler dados por S. M. la 
R e in a  y S. A. el Príncipe de Astúrias, las señoras encar
gadas de dicha rifa han acordado abrirla de nuevo al pú
blico el diá 4 de Febrero, á las dos de la tarde, en et mis
mo local, calle Mayor, núm. 4, piso bajo , en la casa de 
Manzanedo, expendiéndose todas las papeletas con opcion 
á un premio al precio de 200 rs. cada una.

Asimismo se rifarán en dicho d ia , único de rifa , á 
los 90 números y á un precio módico, los objetos que 
han quedado de poco valor ; advirtiendo que las loterías 
empezarán á las cuatro de la tarde, esperando las se
ñoras que componen la Real Asociación <jue el público 
contribuirá por su parte como hasta aquí al mejor r e 
sultado del caritativo objeto que se proponen.=La Se
cretaría general.

N o ta . Las personas en cuyo poder obren aun papeletas 
premiadas de la anterior rifa, se servirán pasar á recoger 
los lotes que las hayan correspondido á casa de la Exce
lentísima Sra. Marquesa de Malpica todos los dias no 
feriados, de diez á una del d ia , presentando la papeleta, 
que será confrontada con los libros. Se conservarán los 
referidos lotes hasta el 4.* de Abril próximo, en que, si 
no han sido recogidos , se considerarán como cedidos á 
beneficio de los pobres. —4
____________  f________________________

D. JULIO DE VERDÍER Y COMPAÑÍA, INGENIEROS 
calle de Santa ísábél, núm. 50, Madrid.—Se encargan de 
hacer toda clase de estudios de ferro-carriles y canales 
nivelaciones y levantamiento de planos.

También se encargan de proyectar y confeccionar 
planos para fábricas con motores de vapor ó hidráulicos, 
así cotno de dirigir su construcción, ya por cuenta de los 
comitentes, ya por cuenta propia y precio alzad®.

Proveen con la mayor prontitud de toda clase de má
quinas industriales ó agrícolas á los precios de los gran
des talleres de construcción de Francia ó Inglaterra , de 
donde proceden dichas m áquinas, como podrá justifi
carse.

Darán extensamente cuantos inform es, explicaciones 
ó instrucciones se pidan por escrito.

Depósito de aceros de todas clases.
Aceros tungstenes. 310— 6

SANTO DEL DIA .

San Blas, Obispo y m ártir , y el Beato Nicolás de 
Longobardo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Febrero de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido i  Ó* tara  ea tara en gra Dirección ESTADO DEL

HORAS. y milíme grades dos centí del viento CIELO.
tros. Reaumar grados.

6 m . . 740,68 4 *,5 *\9 E, , . . Despejado.

9 m . . 713,75 2\9 3*,6 E.......... Idem. -

42 743,40 8#,9 14M E,. Idem.

3 742,33 4 2*,2 4 5*,3 E........ Idem. *

6 t. . . 712,84 8*,5 4 0*,6 E.......... Idem.

9 n . . . 743,37 6V6 8*,3 E.......... Idem.

Temperatura máxima del d ia ........ 4 3°,3 4 6*,6

Temperatura máxima al s o l . . . . . . 24*,5 30*,6

Temperatura mínima del d ia........ 4*,0 4*,3

Evaporación en las 24 horas. 0,6 milímetros.

Lluvia en las 24 horas..

DESPACHOS TELEGRAFIOOS.

Observaciones meteorológicas del dia 2  de Febrero á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES

Baróme
tro i  0o,y 
al nirel 

del mar.

Tempera

tara.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de Ja mar.

Madrid.. . 767,4 3#,6 E ste.. Despejado.. »

Barcelona. 767,4 4 0*, 5 N. E .. Idem.......... Tranquila.

Palm a.. . . 768,3 40*,3 Norte. Alg. celaje. Idem.

Alicante.. 769,4 4 4*,5 N.N.E. Despejado. Idem.

S. Fernan
do á las 8h 769,6 8*, 3 Este... Alg.‘ nube. Idem.

L isboa.. . 770,9 40*,4 N.N. E. Despejado.. Bella.

Oporto.. . 774,8 7M Este. . Idem.......... Rizada.

Bilbao.. . . 769,6 6*,4 Idem.. Idem.......... Tranquila.

A las ocho de la mañana.

Marsella.. 763,4 9*,1 N.N.O. Despejado. De leva.

Bayona.. . 770,0 4*,0 E. S. E. Idem.......... ídem.

Brest... . . 768.7 10\Q S. 0 . . . C ubierto ,. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 de 
Enero de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme 
tro reda 
cido 4 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

grados 
centígra 

dos.

Dirección
del

Tiento.
ESTADO 

DEL GIELO.

D unquerque.. . . .
París.......................
Bayona. . . t * . . . » .  
Lyon.
Bruselas.
V iena
T u n o . « • • • • • • « . .
Rom a.......... ..

771.6.
774.6. 
766,9. 
770,5.

76G.3,
769,3.
766,0.

4 *,2.

4°,7- 
4*5. 
0°,8. 
4*,6. 

—2,*0. 
40*,0.

S ,. . . . .  
S. E ..
E........
N........
E. S. E. 
N. O. .  
N. E. .  
S........

Despejado.
Niebla.
Despejado.
Nubes.
Despejado.
Cubierto.
Nubes.
Lluvia.

Florencia...............
San P ete rsb u rg o . 
Stockolm o.. . . . . .
Copenhague.

764.9.
760.9. 
765,0

»

7°,5. 
—9°,4 . 
—7*,4 . 

0 /6 .

N. E. . 
E
Calma.
O.N.O.

Cubierto.
Idem.
Idem.
Niebla.

Greenvioh.. . 764,5.
770,4.

7. S......... Nubes.
Leipzig......... .. - 4 * , 4 . S. O. . Alg.a nube.

A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .
De los partas remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios  m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de pr ecios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.4 47 fanegas cío trigo.
2.202 arrobas de harina de id.
8.056 arrobas de c arbón.

419 vacas, que co mponen 50.434 libras de peso.
320 carneros, que hacen 7.543 libras de peso.
273 cerdos degollados, que hacen 56.234 libras de

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN E L DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 55 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 á 90 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 66 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón, de 410 á 148 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 73 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Yino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 4 3 á 4 5 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartea 

libra.
Judias, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 44 cuartos libra. 
Lqdtejas, de 47 á 4 9 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 J4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 }4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido  794 fanegas.
Quedan por ven d er.. 715 id.

Precio máximo.............. 64.
Idem mínimo,..............  55.
Idem m ed io ..  58,44.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Febrero de 18§2.«»E1 Alcalde-Cóiregi- 

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
  .Jii

Amberes 29 de Enero.— In terio r, 46 3/4.—Diferida, 42 #

Amsterdam 28 de Enero. — Interior, 47 7 /46 .— Dife
rida , 42 3/4.

Francfort 28 de Enero.— In terior, 47 3 /8 .— Diferida, 
41 7/8.

Lóndres 28 de Enero.—Interior, 53.

ESPECTACULOS.

T e a tro  R e al.— Hoy no hay función. Mañana Poliutto.
T ea tro  d e l  P r ín c ip e . — A la s  ocho de la  noche.— 

Juan Perez, comedia nueva.—Baile.— ío r no escribirle las 
señas.

T ea tro  d el  C irco . — A la s  ocho d e  la  noche. —Fun
ción extraordinaria á beneficio de los pobres de la par** 
ro q u ia  de San José, la que honrarán con su asistencia 
SS. MM. y AA. — Las dos coronas.—Estafeta de amor.

T eatro  de la  Za r zu ela . — A la s  o ch o  d e  la  noche.—
El diablo las carga.

T ea tro  d e  V ariedades. — A las ocho de la noche.— 
Función 26.* de abono, 2.* série.— Una de tantas, co
media en un acto.— El Barón, comedia en dos actos.— 
Baile.—Sainete.

T eatro  d e  N ovedades.— A las ocho de la noche.—Los 
españoles en Méjico, melodrama nuevo en tres actos.— 
Baile.— Dos y  uno.


